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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I r:» 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La;. leyes, ¿rdenes y anuncios q ie háyao de in
sertarse Pillos B O I 4 E T I X E S G F I C U L - E S 8 J lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo •-onducio se pa
sarán á los Editores d é l o s mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de Í839) , 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

a m P ¡ ISL D V Ü S C R ! c , 0 ¡V"TF D e s l a , c : , P í l a , ' , , e v a< , o ¿domicilio, 40 r s . meusoales 
ESÍKSF 6 • U 4 4 r s-- a i m c s ; 3 6 e l trimestre;M el semestre, y U 4 
Pnrr̂ Pri i ' J ? e . f ^ u e n suscnciones en Madrid en las Glicinas del B O L E T Í N . 

Corredera Baja de ban Pablo, numero 59, b a j o . - F u e r a de esta caniul directa-
abono en sedos.—Un numero suelto S reales. 

A D V E K T E N C I A RDlTOIÜAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ta» 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anmicio concer
niente, al servicio nacional f que dimsue de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reíale* por Cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

I'HHSIDKNCIA DI.L COiNSEJü DE Ml-
MSTllOS. 

S. M. la Mei^a nuestra seíiora (qu$ 
Oíos guardo) y su augusta fteal familia 
continúan eu é l \U'i\\ sitio deSau Ildefon
so sin novedad on su importante salud. 

f*t-in'm'<• L i'l k t>rb"'**V'-?' C''•! i ' •' 

REALES DECRETOS. 

E q el espediente en que el tribunal 
Supremo de Justicia ha solicitado la auto
rización para procesar á don Santiago L. 
Dupuy. Gobernador que ha ; sido de la 
provincia do .álaga, y del cual resulta: 

Que don Antonio- En:iquez, vecino de 
Anlequera, acudió con interdicto al Juz
gado (1 ' la m i s m a ciudad para que se le 
anaparase en el derecho que decia tener 
á pasar á su caserío del Águila á trav »'"§ 
de la empalizada y de la v ia de desvío 
construida al frente mismo de la estación 
de Anlequera: 

Que el Juez se declaró incompetente, 
por colimar que el conocimiento del. ne
gocio correspondía a la Administración; 
pero habiendo el interesado acudido en 
apelaciou á la Audiencia- de Granada, no 
obslunte estar abierta al público la vía 
liacia ya un año, mandó al Juez de An
tequera que amparase á don. Antonio 
Ensiquez, y pura ejecutarlo se destruyó 
la. empalizada y el terramplen, dejando 
la..vía corlada ó interrumpidas todas 
las operaciones del apartadero en dicha 
estación: 

Que en o t e c a t a d o el Gerente del fer-
ro-carr.l acudip-al Goberqadpr de Málaga 
solicitando que cnLabla.se al Juzgado la 
deluda cumpeleu^a .por; el hecho déla 
destrucción referida; y e l Gobernador, 
de conformidad con l o espueato por el 
Consejo pro\inciaif asi logizo, respetan-, 
1 , 0 el esta o de :a.-> cosas, esto es, la via 
co:Uda y la empalizada.-**!) tierra:- hoqtr 

Que ei Juez contestó que hnbin proce
dido por mándalo de,la,Audiencia, cuyo 
Tribunal se hallaba conociendo del oego-
c ' ° ; y. en su yiriuJ ei Gobernador'se di* 
r'¡iiú «i é| ,enlablai::io kj conjpele.ucia. que 
Í U ( i adin.L.ila, y rerai|adt»«t espediente. ¿ 
•* SiinAriyr;da-l para su decisión: 

Que el Gobernador ademas solicitó de-
la Audiencia que se repusiera el terraplén 
á su estado primitivo, pqrque^estaba in
terrumpido el buen servicio de la via, ó 
iníriugidas ¡as disposiciones vigentes que 
prohiben establecer pasoo inmediatos á 
las estaciones por las desgracias que 
pueden ocasionar; y no era justo que ej 
interés privado promovido fuera do liem-

ino de Justicia, á quien correspondía 
procesar al Gobernador en el supuesto 
di que hubiera incurrido en la responsa
bilidad de que traía el arlículo 509 del 
CóJigo. 

Que llegados los autos al Tribunal Su
premo y pasados al Fiscal, propuso se 
sobrese\ era en las diligencias, tanto por
que la cuestión suscítaos por don Ai;l > 

po y lugar se sobrepusiera a los inlere- ' „ j 0 Jinriquez fué des le u:i principio pu-
ses colectivos que la ley confia a los Go«- í ramente administrativa, según se recono-
bernadores: n c í 0 e n | a decisión de la competencia, como 

Que asi trascurrió el mes de abril de I»porque la orden de restablecimiento de 
18o6, cuando noticiosa la Autoridad mi-
lilar del distrito de que se s e intentaba 
alterar g r a v e m e n t e el orden público, sien-
L O Antequera una de las ciudades que 
inspiraban mas t e m o r , s, dispuso que la 
empresa.del ferro-carril luvies¿ un tren 
constantemente preparado en la eslacion 
de Anlequera: 

Que la empresa contestó que esto era 
imposible, porque estando corlada la via 
del apartadero el tren permanente emba- i 
razaría la explotación genera!; y en su 
consecuencia el Gobernador militar do ¡ 
Málaga acudió ol Gobernador civil enea- : 
reciéndole que mandase restablecer la ' 
via por los graves motivos que le cons- i 
taban y que había espresado en comuni- • 
r a c i ó n reservada, donde indicaba los es- i 
fuerzosque se hacían para trastornar el 
orden público: 

Que el Gobernador civil, atendiendo á 
las podorosas razones alegadas por la 
Autoridad militar, y teniendo también en 
cuenta la necesidad imperiosa de i star 
preparados para las eventualidades polí
ticas que pudieran ocurrir,.dispuso resta
blecer la via, como así se verificó, dando 

la via dictada por el Gobernador fué á 
causa de las circunstancias, y que ade
mas dio conocimiento'de su couducla á 
la Audiencia: 

Q u e el Tribunal Supremo, desestiman
do el parecer fiscal, ha solicitado la au
torización para procesar á don Santiago 
L". Dupuy, Gobernador qué fué do Malaga, 
por si ha incurrido en responsabilidad 
criminad: 

id l i V i ¿vi» Í ' I Í ; y . i ' .n fl*fl 
Por LtUiíDM. que el referido f u u c l o n a r i o , 

á quien se ha oido, después de enumerar 
en su escrito de descargos los hechos 
ocurridos .y de es}ire¿ar los moíivos 
eminentemente políticos que tuvo para 
no esperar la decisión de la competencia, 
concluye diciendo que su cooJucla, lejos 
de merecer censura, obtuvo por el con-
trar.o una sin dada recompensa del Go
bierno supremo. 

Visto el arl. 509 del Código penal, 
por el que se c a - f g a con mullí de -0 á 
200 duros al empleado público que le
galmente requerido d; inhibición conti
nuase procediendo antes que se decida la 
contienda:. 

Considerando quo para apreciar debí-cuenta á la Audiencia inmediatamente: j 
Que la competencia entablada fué pos- ; damente la conducta observada por el 

leriormeote declarada á favor de* la Ad- ¡ Goberoadonque fué tíe fllúlaga don San-
rninistracion; pero noticioso aquel tribu- Uago L. Dupuy en el caso á que secon-
nal de la medida adoptada restableciendo Irae este espediente es necesario tener 
la via antes de la decisión de la compu- \ en cuenta, no solo el testo rigOiosamente 
teocia, maudó ai Juez que practicase las A legal del citadj arlículo del Código, sino 
dílígenciasí coadüceates- para saber en >iis razones que le impulsaron 6 obrar de 
virtud de que orden se había efectuado: la manera que lo'Vérificó: 

Que el Juez remitió á la Audiencia l a s j Consideran Jo que eslá plenamente 
actuaciones^ de las que aparecía que el '' probado que esas razones consistían en 
restablecimiento do la via se había hecho noticias fidedignas y temores muy fun-
por órdeu del Gobernador civil, y en • dados de próximos t r a s t o r n o s del ó;d.n 
vista de ello la Sala que ootioc ;ó"det 'ne^ 1 público eu la |irdvlücla:"de su mando/ 
gocio acordó elevarlas al Tribunal Súpre- hasta tal punto graves que obligaron á la 

Autoridad müiti;- á reeurrir á la civil en 
demanda de auxilio y apoyo: 

Considerando que consta también en 
el espediente que solo al recibir el Go
bernador Dupuy la comunicación del Go
bernador militar pidiéndote qne hubiese en 
Antequera un tren constantemente dis
puesto para poder efectuar con rapidez 
las operaciones militares fué cuando se 
dfeci iió por el primero que se restablecie
ra la Y ia , cuya medí.la do urgente é in
eludible perentoriedad puso inmediata
mente en couocimieulo de la Audiencia 
de Granada, dando así una muestra de 
respecto á la independencia y autoridad 
del Tribunal: -

. Considerando, finalmente, que atendi
das todas oslas circunstancias y otras de 
carácter político y de oportunidad que el 
espediente suministra, no cabe suponer 
(,-ue el funcionario aludido haya incurrido 
eti el caso previsto en el art. 509 del 
Có ligo, siendo asimismo digno de tener 
en cuenta que el Gobierno supremo pre
mió su conducta ep !os suceos que tienen 
relaciou con los hechos á que se refiere 
esta causa: 

(ionfoi mándeme con lo consultado por 
el Consejo de lisiado »n pleno, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,. 

Vengo en negar la autorización soli-
miada. ; ( ; ; ; f ; ; ; ; 

Dado en San Ildefonso á i .° de 
agosto de 1867.—Está rubricado de ta 
Real mano.—lil Presidente del Consejo 
de Ministros, ltumon MariaNarvaez. 

:Q£ttl :iL-U/r;!t! ob * , l v u * ° 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre, el Gobernador de 
la provincia de la Cortina y el Juez de. 
primera i n s t a n c i a de Ferrol, de los cua
les resulta: 

Que ep 10.de julio/le 180a se pre
sentó en el iel'cndo Juzgado un inter
dicta de obra nueva á nombre de don 
Fernando AtvarezVallaiiuo y otrosduer 
ños de las casas números 115 , i l G y 
417 de la calle de la Ma^daleaa de 
aquella ciudad, contra doña Muría S i a -
vedra, mujer del .CpntramaesAr^, don 
José Montero, á quien pertenecía la casa, 
número 17 de la calle de la Iglesia» 
para que se suspendiera ó inutilizira la 
obra proyectada cqn el objeto de quitar 
un pasadizo que por debajo de esta u l -
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tima casa daba entrada á un palio co-
iuiir. de las tres primeras mencionadas 
de la calle de la Magdalena, y los nú
meros 16 , 17 y 18 J e la calle de !a 
Iglesia: 

Que celebrado juio.io verbal, presen-
tarofHos-^emandanles, entre otros do
cumentos, la partición de las seis casis 
referidas, que e a otro tiempo lueron de 
urfaolo dueñven la cual ié estableció' 
la comunidad del patio, pozo que en él 
existía y pasadizo que daba entrada al 
palio y á las casas para las seis de que 
se ha hecho mención: 

Que el Juez acordó, para mejor pro
veer, que se exigiera á la demandada 
confesión judicial sobre una instancia y 
plano de reconstrucción de su casa, que 
parecía haber presentado al Ayuntamien
to de Ferrol; y no habiendo comparecido 
pidió al Alcalde certificación de ello, de 
la cual, y de los demás documentos que 

-forman el espediente gubernativo, apa
rece que á instancia de doña María Saa-
vedra dispuso el Ayuntamiento, al au
torizarla para reconstruir la casa de la 
calle de la Iglesia, número 17, gus 
cerrara el pasadizo que conducía al pa
tio, suponiéndolo de usopúblico, y sobro 
esta providencia recayó la aprobación 
«del* Gobernador: 

Que desestimado-el interdicto de obra 
#ueva por el Juez, que lo estimó in
oportuno por no haber hecho nueva cons
tricción sino demolición por la deman
dada, se intentó nuevo interdicto en 3 0 
de enero de 18GG por haber intei\ opta
do el pasadizo con la nueva construc
ción de la ca9a: 

^ue al celebrarse el juicio verbal se 
presentó declinatoria de jurisdicción por 
el Promotor fiscal en vista de las co
municaciones y d¿itos que el Alcalde le 
había suministrado; y sustanciado el 
articulo, se inhibió el Juzgado por e n 
tender que .el a s u n t o correspondía A la 
Administración: 

tos y disposiciones de la Autoridad s u 
perior y Ordenanzas municipales: * 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1 8 5 9 , í u e prohibe dejar sia.e/ectri, por 
medio de interdictos ante la Autoridad 
judicial las providencias quckdicten los 
Ayuntamientos en los negocios que per
tenecen á suSi4tribuciooes»segun las 
leyes: 

Considerando: 
1 . * Que si el acuerdo del Ayunta

miento es legítimo en cuanto dispone la 
forma de edificar una casa, su alinea
ción y demás condiciones de ornato, po. 
lo esien cuant vautoriza á un propieta
rio paró-.cerrar-*una servidumbre priva
da, cual es el pasadizo en cuestión; 
porque las atribuciones de policía ad
ministrativa en ningún caso atcanzan á 
privar á unos particulares de sus' dere
chos reales, aunque sea en beneficio 
público, circunstancia que tampoco 
ocurre en este asunto: 

2.° Que por consiguiente, la inter
rupción ó cierre del pasadiz no tuvo 
lugar en virtud de una providencia l e 
gitima de. la Administración, puesto que 
el acuerdo del Ayuntamiento no pudo 
alterar el estado posesorio de los dere
chos reales puramente privados á que 
se refiere el interdicto en cuestión; 

Conformándome con lo consultado 
por el C íiisojo de listado en pleno, 

Vengo en decidir es a competencia a, 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado cu San Ildefonso á tres de agos
to de mil ochocientos seseula y si<te.— 
Está rubricado de la Keal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Noticia oficial de los partes recibidos en 
este Ministerio. 

lumna ha tenido que volverse á Francia. 
El Capitán general del Principado ha 
dispues to que fuerzas de aquel ejército 
avancen por la orilla del Bibageifana 
para que, penetrando en Aragón si fuese 
preciso, cooperen en combinación con 
las de este distrito á la pronta destrucción 
de la facción Pierrard-Moriones y do la 
ya limitada partida de Contritas.6 

.eArngon.—Con noticiadeque en Linas 
y otros pueblos existían muchos heridos 
do los rebeldes á consecuencia de la ac 
ción sostenida en aquel punto, s 
puesto fuesen, recogidos y tustolü 
La facción Pierrard-.Morioncs *¡gue es 
porimentando una notable dispersioo: el 
Alcalde de Esposa participa haber pasado 
por allí varios individuos huyendo hacia 
ios Pirineo*; muchos se dirigen á sus ca
sas en Verdun, los valles y la frontera, 
y oíros se presentan acogiéndose á in
dulto, habiéndolo verificado algunos en 
Santa Cilia y en Javiegarray. 

El Gobernador de Huesca participa 
que la facción Pierrard la consideraba 
concluida, pues se lo acababan d* presentar 
algunos íuujviduosdeollaque ni siquiera-' 
tenían noticia del indulto, y le asegura
ban que habia una gran dispersión, que 
su fuerza quedaba reducida á un corto 
número de hombres, reinando en ella el 
mayor desaliento y la insubordinación. 

Fuenes columnas al' mando del Ge
neral Vega, Brigadier Galhilan y Corone! 
Solano marchan en combinación para lo
grar el exterminio do aquella agrupación 
de malhechores, que no cesan de robar 
sin pudor á los pueblo* y á los particu
lares.» 

En el resto de la Península sigue 
reinando la mas completa tranquilidad. 

(Gaceta del 27 . ) 
Las últimas noticias .telegráficas diceo 

Que apeUdo.este auto, se revocó por lo siguiente: 
la Audiencia fundándose en que las 
atribuciones de policía administrativa 
no impiden los recursos judiciales para 
comparar los derechos particulares que 
resulten lastimados; en que el Ayunta
miento se extralimitó al conceder el pa
sadizo en pleno dominio, y en que la 
admisión del interdicto no se oponía a la 
Real orden de 8 de mayo de 1 8 5 9 , 
porque el Ayuntamiento carecia do fa
cultades para espropiar á unos particu
lares en beneficio de oíros: 

Que en esta situación, el Gobernador 
de la provincia, á instancia del Alcalde, y 
en vista del espediente, requirió de in
hibición á la Audiencia, que lo trasmi
tió al Juzgado, apoyándose en el nú
mero 4 ? del art. « i y 5 / del 74 de la 
ley de 8 de eneró de 484>5, y Cnla Ke?l 
orden de 8 de mayo da 4 8 3 9 : 

Que el Juez sostuvo su competencia 
después de sustanciar el incidente; ó in
sistiendo en la suya el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, re 
sultó el presente conflicto, que ha s e -

8 U v £ t o d í $ » . U 4 > d e ! arl. 81 de 1a 
* i r * ' ' ' ' 

ley tfe Ayuntamientos dé 8 de enero de 
1 8 4 5 , según el cual del.beran los Ayun
tamientos, conformándose á las leyes 
y reglamentos, sobre la formación y 
alineación de las calles, pa ádizos y 
plazas: 

Visto el núm. 5 .* del art. 74 de la 
misma ley, que encarga al Alcalde, 
como Administrador del pueblo, cuidar 
de todo lo relativo á policía urbana y 
rural, conforme á las leyes, reglamen-

«Valencía.—El territorio de esle dis
trito está ya libre de facciones. Lo; in
significantes restos de lasque ban existido 
se han refugiado á las sierras da Tibí y 
Castalia, en donde la Gaardia civil, en 
unión de los vecinos de los pueblos, 
animados del mejor espíritu, hice uní 
l) ttitii general para limpiar el país de 
los bandidos que pertenecieron á las 
partidas rebeldes, y que no son otra 
cosa que ladrones. Los prisioreros de 
Carlet y sus cómplices se hallan some
tidos al fa lo de los Consejos de Guerra.» 

«Catalufta.—El Priorato sometido: los 
• facciosos se presentan á centenares al 
i General Izquierdo, pasando ya de 1000 
¡ loe que lo han verificado. Los cabeeillas 
I tambion le han pedido someterse al in

dulto. Los pueblos reciben á las tropas 
con la mayor sinceridad y les prestan 
ayuda muy eficaz, tramitando con toda 
pronl tu I los avisos que son .necesarios. 
El batallón de Arqpilesbatió á Lagunero. 
Este, Baldriqb y Escala, con unos pocos , 
huyen perseguidos. En la batida que hizo 
el General Izquierdo apenas hubo resis-, 
lenoia. 

Las tropas so conducen con nn entu
siasmo difícil de describir. En el puoblo 
de Garriga intentaron penetrar 40 indi
viduos armados, habiéndolos rechazado 
el bizarro Alcalde con los hombres hon
rados del mismo: por las inmediaciones 
de Puigcerdá entró una partida de 60 
facciosos, que estrechada nqr una co-

MIMSTERIO DE HACIENDA. 

REMES O R D E N E S . 

Hace tiempo que viene llamando la 
atención del Gobierno la s i t ú a n un del 
Banco de esa capital; cuyos tristes efec
tos se representan por la minoración del 
comercio pasado y l a decadmeia del 
existente, por el empobrecimiento de 
numerosas familias y por la desocupar-ion 
do millares de individuos de la atendible 
y precaria clase obrera. Causas de dis t inta 

naturaleza, nacidas unas do J a ncgligen-
cia en el desempeño de las obligaciones 
administrativas, otras del abuso y torpeza 
en el cumplimiento de las mismas, han 
hecho p e r d e r el indispensable equilibrio 
en l as encontradas operaciones del esta
blecimiento; dejando sin cubrir las re
servas m e t á l i c a s que habían de salir ai 
frente de futuras contingencias; verifi
cando préstamos y descuentos con las 
sociedades de o edito domiciliadas en l a 
plaza bajo la garantía de sus propias- ac
ciones y obligaciones sin haberlo sol i ci
tado previamente del Gobierno; recibiendo 
imposiciones á metálico á un interés con
vencional con desconocimiento de los 
fines de la institución, que se dirigen á 
prestar auxilios y no á recibirlos; omi
tiendo er\ las listas de crédito el señala
miento de una ó mas firmas á los in lívi
dos comprendidos en ellas para la admi
sión de sus efectos; l l enando la c a r t e r a 

del Caneo con obligaciones de sus propios 

Administradores, y cambiando última
m e n t e , por efecto del incalificable con
venio de 24 de octubre. de 4 8 6 4 , los 
valores realizables ó sanje&dns por'otros 
de las sociedades Crédito Castellano y 
CrédUo Industrial. Agrír.olay Mercunhl 
que se mancharon inmédiatamente'oon el 
protesto. La parte de las faltas indicadas 
que constituían infracciones contra la ley 
general de Bancos y los estatutos y re
glamentos del de esa capital, como de
rivación de esta, ha sido objeto de so
licitas y enérgicas medidas para devolver 
á los principios legales la integridad de 
sus fueros y la firmeza de sus previsiones. 
Las facultades de los Bancos públicos, por 
distinta que sea su misión, deben conte
nerse siemre aYntr'íjirf^TO limite moral 
de prudencia y de elévalas miras, cuyas 
cond'ciones han de constituir la base y 
tendencia;de la ley; y por eso en el cum
plimiento de determinados preceptos*', ni 
cabe iüloi¿/roUcion, ni es disculpable la 
negligencia. Las faltas que por otro lado 
se cometen en la observancia de deberes 
impuestos por la confianza del quo elige, 
y aceptados libremente por el que lo» 
contrae, Como sucede en las relaciones 
de los accionistas con el Consejo de Ad
ministración del Banco, dejan rara vez de 
ser trascendentales á los intereses co
munes y del público, coya única garantía 
no es otra que el acatamiento de las dis
posiciones legales. El Gobierno ha amo* 
neslado con severidad á la Administra
ción de ese establecímielo, haciéndola 
vo'ver á los senderos de dónde se habia 
estraviado. 

Pero una de las Adminislraciói'es, 
cuya responsabilidad la exigen hoy les 
Tribunales de justicia, ha traspasado la 
linea dft los esceso» en el orden de sus 
atribuciones con el ajuste del convenio de 
24'de-octubre de 1804, á que respondió 
la sorpresa pública, el terror de las fa- < 

famiias arruinadas y el odio que inspira 
la. corrupción que bastardea el principio 
justo de la ley utilizando la apariencia de 
las formas. Desde aquel momento la 
conducta de los Administradores abrió 
un poríolo de gravísimasc implicaciones, 
produciendo ».l convenio que se levanta
ron actas de protesto por mas do 18 
millonesde rea'es, equivalente estasuníá 
al triple del capital efectivo. La sustitución 
de los efectos délas carteras da fas socie
dades Crédito Castellano y Crédito In
dustrial. Agrícola y Mercantil por oíros 
de la cartera del Banco, objeto de aquel 
funesto pacto, desalo los lazos d i sen
timiento de la juslicia, conculco los res-
pelos de la moral pública y privada, y 
colocó al Banco en la situación del des
pojo y la penuria. Era la acción justa'-? 
severa délos Tribunales la que habia de 
entender en el conocimiento.y solución 
de lo que tenía el carácter del mas re
pugnante delito. 

Una suma de bienes embargados á los 
que aparecen responsables tic los tristes 
efectos del convenio, que escede en mocha 
importancia de las obligaciones del pasivo, 
asegura al Banco del reintegro de sus 
valores. No debe, pues, considerarse per
dido ea la mitad ni en parte algana el 
capital del establecimiento, y por con
secuencia no procedí resolver con ar
reglen lo dispuesto en el art. 22 de la ley 

[ (je 20 de enero de 18'iG. que declara el 
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P o r q u é hay qué tener eo cuenta además 
que el estado de liquidación en las gran-
deí rallones de crédito que libran á 
la plaza una importante suma de valores 
fiduciario* pue Je comprometer por otra 
parte la recogí la de feos mismos valores, 
si eso estado no es aplicable sino. <m una 
falsa apariencia de las circunstancias en 
que.el Bunc > se encuentra. 

-Bn etetíeionl las consideraciones e s 
p u e r t a s , y (!•.- <:<inf T I J I Í !a I con el Consejo 
de Filado, 4a Raina (Q. D. Gv) hatenidb 
ábien acérdárlú9disposieíéttéssig()íéntest 

1 . ' Q I Í ' d i autorizada ta sirspcnsmn 
dé operaciones1 del !Báncc, comprendién
dose entre ellas '^cambio'de billete que 
por la ejftgfljiü ídífe la sumí «le ^00 rea! ;s 
aplicada diariamente á esta operación, y 
por la procedencia de la misma suma, 
que constituye un p r e s u m o de varios ac-
cioaiítas, no es decoroso ni conveniente 
continuar dicho cambio bajo tales condi
ciones, toda vez que mientras por u:i 
lado resulta tjue mas bien que el 'cum
plimiento de un servicio es la ficción del 
mismo, por otro aumenta casi estérilmente 
Ja responsabilidad del Banco. , \. 

2.* Debiendo consid rarse la repre
sentación de los bienes embargados á los 
deudores y responss bles-del Banco como 
la cartera legal del mismo; y siendo es-;: 
trictaracnt) obligatorio de parle' deLCor,¡ 
misario Regio !a vigilancia de las opera
ciones, cuyo encargo no puedo tener otro 
obj«lo que el da cuidar de que la cartera., 
rsti! dolada d valores realizables, por su 
saneamiento, el espresado funcionario! 
facilitará les d<*los oportunos y prestará 
el auxilio de sus conocimientos y espe-
riencia á la acción judicial en â forma 
.]ue mejor se eslime para el complete (es
clarecimiento de los hechos y la mas 
rápida determinación de las diligencias 
pendientes. 

5.* Las oanlidades que. en su día 
realicen como resultado de la subasta 
pública de los bienes embargados, ó por 
efecto de otros medios_de indemnización 
legal, ingresarán inmediatamente en la 
Caja del Banco, aplcandolasal cambio de 
billetes y satisfacción de. las ensotas cor
rientes, depósitos y demás obligaciones 
por el orden de preferencia que la ley 
establece. 

4 . a Se amortizarán los billetes que se 
retiren de la circulación, empleándose al 
efecto el medio de la quema, que tendrá 
lugar en el punto donde el Comisario 
Regio disponga, con previo anuncio del 
acto y con espresion del número y,valor 
(le dichos billetes. 

5.* Quedarán estinguidos en la pri
mera quema todos los billetes que hoy 
figuran en ol activo del Banco como 
existencia fiduciaria ea Caja. 

Y -6 . * Si después de verificada la 
completa amortización de los b i l le tes y 
satisfacción de lasdemás obligaciones dej 
Banco, resultase un sobrante en el caminí 

d e los bienes -vendidos ó en o t r o s medies 
de indemnización prévi>los y s a n c i o n a d o s 

por las leyes, que no llegara á eubrir 
la mitad del capital efectivo del Banco, se 
procederá con arreglo a l o dispuesto en el 
art. 22 de la ley de 28 de enero d é 1850. 

De Real orden lo digo á V. S . para los 
efectos correspondientes. 'Dios guarde á 

I%ro'deÍ5,B/anco do Valladolid. 

MfSfeTERIO m LA GOBERNACIÓN. 

REAL ÓEDBN. 

Bemjícencia y Sanidad.—Negociado 4..° 

A pesar de que está ternVinantemenJ 

fe1 prohibido'por la ileal orden d e l u d e 
julio.' deT J 57; confirmando lo ya dicho 
en^dteposlciones anteriores, y especiál-
rrifcñte^n 43 :de-mayo de 1840 , la in-
hufrjaciontt traslación'de cadáveres á 
iglesias, panteones ó cémeníerios que 
se hallen dentro dé poblado, es lo cierto 
que, flesfiriaferieVestrfs líéalés dispon- ¡ 
cioues. hay Autoridades que siguen or> ' 
denandfHnhumaciones en cementerios 
de hospitales qne : se hallan dentro de las 
poblaciones. Con objeto, pues, dé que 
tenga cumplimiento lo dispuesto por 
S . M., y de que las medidas de'salu
bridad y salvación general se respeten 
con''beneficio de los mismos pueblos, la' 
Rema (Q. D. G.) recomienda á V . S . 
muy especialmente la perfecta o b s e r 
vancia dé lo mandado, por ser este 

la6Uftlo-de-la única y esclusiva compe
tencia -de las Autoridades civiles, y al 

ique la nita Administración consagra un' 
iespecialisimo interés. 

'De Real orden lo digo á V S . para 
los efectos correspondieres. Dios guaf-v 
de á V. S. muchos años: Madrid (5 de 
jagdsto de 1807.—González Brabo .— 
Señor Gobernador de la provincia de 

SEGUNDA SECGÍÓNT 
I : 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I te na ¿'/.'aUpiiJi ; t u üí>j>%:.. 

'Sección de G'oblerno.—Quintas.—Reem
plazo de 1867.—Ctr&ular. 

Para que lenga efeclo la entregarle Ips 
quintos de dicho reemplazo, correspon
dientes á los pueblos dé la provincia y 
bisWltcfe de estn capital, y. habiendo oidó 
& este Consejo, he tenido á bien señalar 
los días en que de; v las nueve de la ma
ñana hayan do verificarse respectiva
mente,.en el modo y forma que.a conti
nuación se espresan. 

Jueves o de setiembre. 

Sao>basüau<MpB$ey*a< . * 
Tprrelodpqes. . • - • • . ¡ i * 
pédrezúela. . . . 
Vlllanueva del Pardillo 
Alameda 'de l Valle. . ' 
Bustarviejo. . . . 
Berzosa. . . . . 
Cerrera 
El B e r r u e c o . . . . 
El Vellón. . . . 
Gargantilla. . . 
Lozoya. . • 
La Serna.. . 
Garganta. 
Gascones.. 
ilorcaio. • • 
iioroajUel&l t. 
Lpzojuola. . 
U.Aceve.di. -
La Hunda., . 

m\ t í 
fumín) 

N a v a r n o l o n d a . . . 
Pinu-c ir 
Rob'.elülo. . .; . 
Paredes de Buitrago. 
Rasca fría. . . . 
Robregordo. . . . 
Sieteixlcsias. . . . 
Villavieja. . . . 
Torrelnguua... . . 
Soajosieiri. . . . 
La Cabrera. . . . 
Xarzalejo 

Sábado 1. 

Aleonen-las. . 
pecerril. . . 
Cercedilla. . 
Boalo.. . - . , 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano 
Collado Villalva. 
Charaartin.. . 
El Escorial. . 
Colmeuarejo.. 
kl Molar.. . 
Él Pardo.. . 
(¡alapogar.. 
FucncarraL . . . . . . 

. . 5 

. . 1 

. . 5 

. . 4> 

. . H 

. . 3 

. . 3 

. . 2 

. . 1 

. . 1 

. . 4 

. . 3 
Inoüioiiüfl . 

Guadalix.. 

hmc^^r: . ; ! 
tas Rozas. . . . . . . 2 
San Lorenzo (J 
Loŝ  Molinos. i 
Manzanares el Real 2 
I -;;ni u) • f. -¡ i Bioit . \ eirfm i 
I r.i^i/t cf^irn !">btobniJ{Í9 eoi a$Smu;i 
I f'cmlAb^bU i.! «b u U M al n j .ol 

Viente* 6. ' 

. . . . . . 5 
iiiui rtitur/.ui . i 
Tafámanca. . . . . . . \ 
ian Agustín . 1 J 

Ajalvir. . 
Algele. 
Anchuelo.. 
Ambile. . 
Barajas. . 
Campo Real. 
Canil lejas. 
Camarina. 
Ccrpa.. . 
Cobefla. . 
Uaganzo. . . 
La Alameda.. 
Fuente el Saz. 
Los Santos, de la Humosa. 
Loeches. . . • • • 
Meco.. . - • • • 
Orusco.. . . . . • 
Sanlorc^z 
Torres. . . . * . 
Valdilecha 
Vetilla de San Antonio. 
Vatdetorres 
Valleeas 
Vjcálvaro 
Villatvilla 
Villar del Olmo.. . • 
La Olmeda. . . . . • 
San FerñánJo. . . . 
Pezuéla de las Torres. . 

Lunes 9 . 

Alcalá. . . . . . 
Mejorada 
Nu> vo-Bastan. . . . 
Paracuellos 
Pozuelo del Rey.. . . 
R e t e j a d a . . . 
Torrejon de Ardoz. . . 
Valdeavero. . . . . 
Valdeolmos. . . . . 
Villaviciosa de Odón. . 
Torreón de la Calzada. 
Torrejon de Velasen. . 
Cié m pozuelos. . . > 
Fuenlábrada 
Moraleja. . - . . 

i -

Miraflbres. 
.Mora!zar/.a! 

, . UatUt 10. 
Carabanchel , Bajo. . , . 
Gelafe^ . . „ . . 

Ea,r!va\ 
Titulcia. . . . . . 
Griúon 

I 
2 
3 
i 
i 
I 
2 
1 

i 
2 
i 
2 
1 

1 
5 
3 
1 
1 
5 
2 
i 
3 

64 

3 
o 
i 
2 
2 

1 
t 

•2 
i 
2 
2 
1 
1 

? 
2 
5 
1 
i 
8 
2 
2 
3 
o 

\ 
63 

L e m a n e s . . . _ « . . . ^ 0 7 
Pinto;.. . .. f, <sf>oh 6 
Distrito del Centro. . . . 30 

62 

•Miércoles 11. 

ni ¡n 

17 
4 

I 
3 1 

3 ' 
5 
2 
2 
5 

| 
5 1 

i 

60 

4 
10 

2 
i 
1 

IIIK 

Brea 
Ci rabana. . . . i 
Colmenar de Oreja. . 
Aranjuefc 
Arganda 
BelmonteíleTajp. . . 
Valdaracete. . . . 
Mnjadahonda. . . . 
Navalagamella. . . . 
Chapinería. . ' . . . 
San Martin de 1 Vega. 

Jueves tó. 
Chinchón. . . . ¿ 
Estremera 
JMorala 
FnenlUuenadeTajo. . 
Pera'es de TajuiU. . 
Valdelagujua, . . . 
Villaeonejos. . . . 
VidamaDrique tde T8J0 
Villarejo de Salvanés. 
Boad lia. . • * • 
Bronete 
Colmenar del A rroy 
Vavalcarnero. . . 
Villanueva de Perales. 

Viernes 1 3 . 
Distrito del Hospicio. . . 
Valdemaqusda 
Santa María de laAlameda. 
San Martin de Valdeiglesias 
Robledo de Chávela. . . 
Mayas del Rey 
Cadalso 
Villamantitla 

f ¿ 

: - i 

4 
4 

13 
120 

8 
i 
3 

2 
3 
5 

63 

3 9 
1 
3 
8 
3 
1 
4 
3 

62 

Sábado U. 

Distrito de Palacio. . . 4 f 
3 

El Prado 6 
Valdemorillo 3 
Villanueva de la Cañada. . i 

1 
Quijorna 1 

-n3ü filnH/Uiíio.ObwOVfeí'WjUíW^ 57 

Martes 17. 

Distrito de Buena-vista. . . 40 
Arávaca 2 

3 
1 

Val d e m o r o . 
Montejo de la Sierra. . . 

--i auoioílo »r.l r rtoioulo* 

Miércoles 18. 

Distrito del flospital. • 
Alarcon • 
Carabanchel Alto. . . . 
Humera. . . . . . . 

4 
2 

52 

50 
1 

ti 
i 

56 

Dislriío de la Universidad. 
Móstol$; . . . . 
Tietmes 

JU4P<9 19. 

Viernes 2 0 . 

Distrito de l a Inclusa. , 

51 
3 
5 

37 

67 
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Sudado 21. 
Distrito del Congreso. . 
Distrito la Audiencia. 

Lunes 23. 
Distrito de la Lauca. . 

'32 .1 
3 7 ' " 

Tota!. 

69 

938 

Y-para quo conste so exacto cumpli
miento se inserta en el Boletín Oficial y 
Diario de ¿ m o s d e e s t a capital, previ
niendo á los comisionados, que bajo la 
mulladc 100rs. ,que irremisiblemenieles 
será exigida, se presenten á la iudicada 
hora délas nueve en punto de la mañana 
del dia que á cada pueblo eslc señalado, 
con losquinlos y suplentes del mismo y 
con toúos los documentos exigidos por la 
prevención 1 8 de la circular del Gobierno 
de la provir cia del 12 del corriente, in
serta en el ¿¿limero 170 del holein Oficial, 
debiendo hacer presente al propio tiempo 
que la recipciou de lus referidos quintos 
se veiiíicará en- el local conocido con el 
nombiede estudios de Sanlsidio, silo en 
la calle de Toledo de esta capital 

Madrid 27 deagoóto de 1B67. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s c c a . 

QUINTA SECCIÓN. 

ARWNlaTR A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Por el Excmo. señor Gobernador de esta 
provincia se ba comunicado a la Admi
nistración de mi cargo la órJcn siguiente: 

cLa Dirección general de Rentas Es
tancadas y Lolerias con facha 51 del mes 
anterior me dice lo siguiente: lixcmo.se-
flor.—En esta Dircc.ou general se ha ins
truido espediente sobre la inteligencia 
de la Real orden de 28 de enero de 1SG2 
respecto al uso del sello de cincuenta cén
timos en el recibo de las cantidades com
prendidas en los documentos de giro; 
y S. M., con presencia de lo manifestado 
por este centro directivo, del informe de 
la Asesoría general y con acuerdo de la 
Sección de Hacienda del Consejo del Es 1 

tado, se ha dignado resolver en 4 de ju
nio último, que ni por el Real decreto 
de 12 de setiembre de 1861, ni por laReaí 
ó rden anteriormente citada, están escep-
tuados del uso del sello de cincuenta cén
timos los recibos de las cantidades com
prendidas en los documentos de giro en 
general, aunque se espidan á nombre del 
Estado y por las dependencias del Teooro. 
alcanzando solo los efectos de dicha Real 
orden á las libranzas del giro mutuo á 
que únicamente se contrae la parle dispo
sitiva. —Sicvase Y. E. por lo tanto comu
nicar estaTcsolucioná las oficinas respes-
tivaspara su inteligencia y cumplimiento, 
y circularla en el Boletín Oficial.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de las per
sonas y oficinas á quienes interese la 
preinserta Real orden. . . 

Madrid 17 de agosto de 1867.—José 
Riverd. 

SESTA SECCIÓN. 

de la misma y Escríbanla de mi /com
pañero don Montón Gil, de cuyo despa
chóme hallo encargado por so áUseV-
cia. 'se han seguido" autos.á instancia'áé 
don Domingo H.nares contra don Juan 
Sala Sivilla y don José Puig Sirvent, 
y después* los' heredaros de este, sebee 
pago de reales, en cuyos autos se dictó 
sentencia,, que causó ejecutoria, por íá 
escelentísima Au ienciadel territorio, y 
devueltos al Juzgado se sustanciaron 
en debida-forma las diligencias consi
guientes para cumplimiento de la mis
ma, sobre el cual se ha dictado la si-; 
guíente 

Sentencia.—En Madrid á 15 de agos
to de 1867 ; el señor don Rafael de la 
Pueutc y Falcoo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, y encar
gado del despacio del de la Inclusa de 
esta corle, habiendo visto estos autos 
seguidos á instancia de don Domingo 
Bañares contra don Juan Sala Sivilla y 
don José Puig Sirvent, hoy los herede» 
ros (!c este, sobre pago de cierta canti
dad, en los que se trata en el dia del 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
dictada en los mismos, por aüte mí el 
Escribano dijo: 

Resultando que en la parle dispositi
va de aquella se condena á don José 
Puig, hoy sus herederos, y á den Juan 
Sala Sivilla, al pago á don Domingo Ba
ñares de la madera que este les facilitó, 
tomando por base para determinar su 
importe l¿s guins presentadas, en cuan
to al número cantidad y calidad de la 
madera recibida, y respecto al precio, el 
que ta señala la cuenta aducida por Ba
ñares, con descuento de la rebaja que 
á este le hizo la Sociedad Belga: 

Resultando que practicada por el ac
tuario, á petición de Bulares la liquida
ción que principia al f jlio 21 vuelto de 
esta pieza de autos y concluye al 2 5 
también vuelto, se conformaron con erla 

PROVIDENCIAS. JUDICIALES. 
Juzgado de primera instancia del distri^ 

to de la Inclusa. 
Don F r a n c i s c o Muñoz, Notario público 

y~EscrÍbauo de número de esta corte. 
Doy fé: Que en el Juzgado de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa 

Considerando, oyeenlos fui 
y parte dispositiva de ía servencia e j é : 

éutoria natlá se espresa referente al im
porte de lá'matíera y porles'ufue' étHfe'i 
raandanle*"BañfTey- aumentó en su 
liquidación á la prac t^ íu^ j 'po j j 'd^f 
tuario, concretándose única y esemsi-
vamente á la que consta en las guias 
presentadas, qué esprecísamente la que 
comprende la liquidación del^ctú^tiioy. 
en las tres partidas do.que se-oompqfue: 

Considerando que, la diferencia que 
aparece respecto á dichas tres ; par
tidas entre, ambas liquidaciones, proce
de deque en la del actuario, conforme 
á lo mandado en la sentencia, se hace 
ía rel)3ja de 5 0 céntimos de real por pió 
de madera, y en la de Bañares se baja 
únicamunte el 10 por 100 del irpporte 
líquido, siendo así que aquella es la pro
cedente, por ser la que á üañares.hizo la 
Sociedad Belga, según aparece de la 
carta presentada por el mismo Binaros 
y que ebra al folio nueve de la pieza 
principal: 

Considerando que el Juzgado, en el 
deber de cumplir la Real scutencia eje
cutoria, debe concretarse al efecto á lo 
que en la misma se determina, por su 
literal contesto, siu interpretarla, va
riarla, ui .aclararla en So mas miuimo, 
puesto que las parles pudieron hacer 
uso de su derecho sobre este particular. 
á ¿u debido tiempo, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
que la cantidad quedon Juií iSala Sivi- . 
lia y, los herederos uc don José Puig 
deben,satisfacer al demandante dunDo 
mingo Bañares en cumplimiento do la 
Real sentencia ejecutoria es la do 207 
escudos 8 5 0 milésimas qué éspresa la 
liquidación practicada por el actuario en 
tresale junio último: — 

Noliliquese esta sentencia en los es
trados del Juzgado.y publiquese eu el 
Diario Oficial de, Avisos de esta corte y 
Bolein Oficial de la provincia, coulor-

timaba R U W « - > H * I suo V W ! :*m 

'Jugado de r T ^ j ^ ^ g ^ ^ ^ f r l I j ! 

(En virtud de providencia del señor 
don'Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada por mí el Escribano, 
y en atención á no haber habidó'acoer 
do para el nombí»miento de áínáicos tu 
la junta celebrada en ÍO del corriente 
en el concurso de don Manuel Tibutcio 
Ruiz, á consecuencia de no haberse po
dido reunir suficiente número de -icree. 
res para su «votación, se ha señalado 
nuevamente otra junta el dia l i .de se
tiembre próximo, á las doce de su maña
na, en la audiencia de S. S . , siiuadaeri 
el piso bajo de la territorial, Plazuela de 
Santa Cruz, á fin de proceder al nom-
bramtenrode síndicos; apercibiéndose i 
los acreedores que asistan con el título 
justificativo do su crédito para qué pue
dan ser admitidos en la misma. 

Madrid á i de agosto, de 1 8 0 7 . — 
Benito Gutiérrez García.—GiO. 

(¡>. de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista; . t 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don IWmoii Goozalez Luna, Ca-
ballcroComeud.ulor d? la Real y distin
guí la orden *le Isabel la Caló ¡ca. Juez 
de primera instancia del dislritode Buena-
vista- de osla Corte, refrendada' (Ll in
frascrito, se cita, llama y emplaza a las 
ptTsonasqub se crean con derecho á los • 
bienes quedados por fallecimientoúidona' 
Dolores Tolva y Peñulora. vecina que fue 
de osla coito, para que dentro del término 
de treihtá dias comparezcan á deducirte 
en dicho Juzgado y Escribanía;!"bajof 
apercibimiento que dé no hacerlo ícti 
parará el perjuicio quehata lugar ;d-bi.Ti
llo advertir, que se ha presentado doña 
Dolores Pérez, hija de dohal)oH>«es Tolva. 

Madrid 10 deagóslO:dd 1867.—<Kran--
cisco N. d¿ Ortega.—b*4. ( P : de P.) 

— 
de primera instmeia del partid" 

deGetafe. 
D5n'Quintín A/.afn, Juez de primera in>-

tinria del pitido ú \ l¡et::fe. 
Por el presente edicto cito á Faustino 

Gallard (a) Puchero, vecino de Torrejod 
de Velase», viu lo, mendigo, de' 70 artos 
de edod. para que en el termino d* 
quince dias se présenle rri este''Juzgado-
á declarar cir la causa q-:e se le signé 
céinb presunto reo (id delito db íiirrlo. 

"Dado en (ieláfe á 25 de aáfótd d<>'-
|867.—Quintín AzaQa. —l\>r mar.íi'aÜoy!' 
de'SIfS'J, Ángel rJK F ' . ancisco . 

cíoo y eu ausencia de mi compañero 
Gil, Francisco Muñoz.- , T I " ¡ oobfiu 

Lo relaciouado es cierto y lo inserto 
corresponde á lá letra con su original, á 
que me remito. Y para su publicado a/| 
en los periódicos oficiales pongo el pre
sente;, que signo y firmo en Madn d h 
14 dfe agosto de 1807 .—Francisco 
Muñoz.—013. (P . de P . ) 

! — — * 
los demandados haciéndola suya, pero me a lo prevenido en el articulo 1190 ()e 
no aquel, que presentó otra liquidación, la ley de Enjuicimiento civil, mediante 
que es la que ocupa el folio 3 ¿ de estos la rebeldía de los herederos de «Ion Jo é 
mismos autos, en la cual hace ascender Puig.—Así lo pronunció, mandó y lir
ia cantidad liquida que dice debe perci- ma S . S . , sin hacer especial condena- ¡| 
bir h 1154 escudos 4 8 milésimas, sien- cion de costas, de que doy fé.—Rafael, 
do así que la que aparece de la liquida-, de la Puente y Falconv—»Porbabil¡la 
cion practicada por el actuario, tan solo 
asciende á 297 escudos 8 5 0 milésimas. 

Considerando que la diferencia de 8 5 6 
escudos 198 milésimas, que el deman
dante saca de mas, consiste: primero, 
en que en las tres partidas de madera 
liquidadas por el actuario, saca de mas 
Bañares 18 escudos 4 5 0 milésimas;'se
gundo, en que adiciona á la liquidación 
del actuario 143 escudos 5 9 0 milési
mas de madera, que dice sacadas del 
almacén, cuyas clases especifica; y te:-
cero, en que también iucluye 5 7 2 e s 
cudos 2 2 0 milésimas de porte de la m a 
dera de San Vicente, y 3 2 2 escudos: 1 0 8 
milésimas, por igpal concepto de; la oiari' 
dera de la Aldehuela: 

Considerando qut? convocadas las ( 

partes á juicio verbal con arreglo á lo . 
dispuesto en el artículo 901 de la 'ley ,dé r 

'Enjuiciamiento civil, m a n i f e s t ó la de
mandante que imj)ugnaba la liquidación 
hecha de orden del Juzgado, por que no 
se había incluido en ella Ja referida cau-
lidad,- y la parte de don Juan - a la Sivi
lla por'el contrario, prestó su conformi
dad á diehí liquidación, por hallarse 
ajustada en un tOdo a Insultado de los 
autos, y al fallo por cuy» virtudsefor-
¡ i .ú. pidiendo su aprobación; sin ( juc 
ninguna de ambas parles practicase 
'prueba alguna: 
f . 

Juzgado de primera instancia del distri-
\ to del Hospital.. 

j i . . . . . . /mío!* I 
En virtud de providencia del-señ'ón 

don Francisco de Paula ArantavOrJUez 
de paz é iulerino d e primera inslanéiá 
del distrito dei Hospital de esta corle1, 
dictada en los autos de concurso uece-
sariode don Ildefonso do ía Mar y Quin
tana, ; se cenvoca por el *pre;enle a to
llos sus acreedores para que cqqc*^ r r i 1 1 

a la Junta general, que ha ÚV celebrar* 
se el.dia 10 del próximo mes de se 
tiembre y hora de las doce de su m a -
ñ a n a . en los estrados del mismo Juzga* 
do, sito eu la calle de la Magdalena, 
número 13, piso principal; para el nom
bramiento de sindícos, previniéndoles 
{jue dte no comparecer con los títulos de 
¿us respectivos créditos no seriu o*' 
endich ía reunión. 

ESTADOS DK 

Ea> la AdminiMracioa.!.de est^: 
fiedó4iCiQv Corredera Baja de .-.San.* 
Pablo*» tuuaero 5 0 tienda, se h;*-
llauide- venta los estados.meiisua-! 
les de juicios de co-neiliacion y ver-t 
bales.para la estadastica-. . c ivi l , ar-> 
reglados á tos modelos i^Uimamen-' I 
te circulados. 

boiTOR, I). Ji AN"AN"TOsin G'AtLCUl 
, I m p r e n t a del m i s m o , A l m i r a n t e i: 
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